Recurso de Revision: 01399/ENFOEM/IP/RR/2016.

Recurrente: [

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco.
Comisionado ponente: . Javier Martinez Cruz.

Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca
de Lerdo, México y en funciones en su sede auxﬂiar en Metepec, Estado de México, del uno

de junio de dos mil dieciséis.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revision 01399/INFOEM/IP/RR/2016,

interptiest‘o pror GGG - (o sucesivo el RECURRENTE, en contra de la
respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco, en lo sucesivo el SU]ETO OBLIGADO, se procede

a dictar la presente resolucion, con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. Solicitud de acceso a la informacion. Con fecha uno de abril de dos mil dieciséis,

el RECURRENTE presentd a través del Sistemé de Acceso a la Informacién Mexiquense
SAIMEX, ante el SU]ETO OBLIGADO, la solicitud de informacién publica registrada con el

ntmero 00023/ XALATLA/IP/2016, mediante la cual solicité acceder a la informacién -

siguiente:
“Cuestionario para el personal que labora en los archivos municipales del Estado
de Meéxico Nombre del
municipio 1.  ;Cuantas

personas laboran en el archivo? A) 1a2B)3a4C)Masdeb D) Ninguno 2.
¢Alguno de ellos tiene estudios en archivistica? A) Cursos B) Nivel técnico C)
Licenciatura o mas 3. ;Cuanto tiempo lleva el personal del archivo laborando en
él? A) 0 a 3 afos B) 4 a 6 anos C) 7 aflos o méas 4. ;El personal del archivo ha
recibido capacitacién sobre las tareas archivisticas como descripcidn,
clasificacién, etcétera? A)Si B) No 5. ;Qué tareas se realizan en el archivo?
A)ldentificacion de fondo secciéon y serie B)Organizacién: Clasificacion y
ordenaciéon C)Valoracién de los documentos D)Seleccion: Depuracién y
eliminacién E)Descripcién F)No se 6. Anotar los siguientes datos: ‘A)Metros
lineales de documentacién B)Cantidad de expedientes.7. Qué instrumentos de
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descripcion y control tiene en el archivo. A)Cuadro de clasificacién B)Catalogo de
disposicién documental C)Inventario de transferencia primaria o baja D)Guia
simple E)Inventario general F)Catélogo 8. Qué tipos de documentos resguarda el
Archivo A) Administrativos B) Histdricos C) Ambos tipos 9. ;Existe una base de
datos de los documentos del archivo municipal? y de ser asi sefiale qué datos
contiene A)No B)Si 10. ;Hay espacio y mobiliario suficiente y adecuado para el
resguardo de los documentos? A)No B)Si 11. ;Hay espacio y mobiliario
destinado exclusivamente para la consulta de los documentos? A)No

B)Si 12. 4Con qué equipo de cémputo cuenta el archivo? A)Computadora
B)Impresora C) Escaner D) Otros 13. ;Hay presupuesto asignado especificamente
para el archivo municipal? A) Si B)No 14. ;El presupuesto es suficiente
para la administracién del archivo y la gestion de los documentos? A)Si
B)No ____ 15. ;Ha habido inundaciones en el archivo? A)Si_ B)No_

16. ;Tienen cajas, folders, lapices suficientes para realizar las labores del archivo?
A)Si B)No 17. (El Archivo tiene reglamento interno? A)Si_
B)No___ 18.;El archivo tiene manual de procedimientos o algin documento que
establezca las tareas que se deben llevar a cabo? A)Si __B) No_____ 19. ;Los
archivos municipales estan contemplados en la- Ley: Federal de Archivos?
A)Si B)No 20. ;Existe en el Estado de México una ley que rige a los
archivos municipales? A) No ____ B) Si (Cual es? 21. ;Qué tipo de
archivo es? A)Administrativo B)Histérico C)Ambos tipos " (sic)

Anexos: Ajunté el archivo denominado “Cuestionario para archives municipales

310316.docx” el cual contiene el formato del cuestionario dirigido al SUJETO OBLIGADO

con veintiun preguntas y respuestas opcionales, transcritas con antelacién.

Eligi6 como modalidad de entrega a través del SAIMEX.

No sefialé documentos anexos.

2. Respuesta. Del expediente electrénico se advierte que el dia dieciocho de abril de dos

mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, hbtificé la siguiente respuesta:

“SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL Y AFECTUOSO SALUDO,
AL MISMO TIEMPO, LE ENVIO SU CUESTIONARIO, ESPERANDO HABER
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SATISFECHO SU DUDAS. SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE
USTED” (sic). ' ‘

Anexos. A su respuesta, el RECURRENTE adjuntéy el archivo “Cuestionario para archivos

municipales 310316 (2).docx”
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3. Integraciéon y tramite del recurso de revisién. Inconforme con la respuesta, el
veintisiete de abril de dos mil dieciséis, el RECURRENTE interpuso el presente recurso de

revision quien expresé las siguientes manifestaciones:
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a) Acto impugnado:

“Solicité informacién sobre el funcionamiento del archivo municipal.” (sic)

b) Motivo de inconformidad:

“El plazo de entrega de la informacion vencié el 22 de abril y ain no se recibe
respuesta.”(sic)

Anexos. Adjunté el archivo “Archive municipal.docx”, el cual consiste en el-mismo formato

del cuestionario adjunto a la solicitud de informacion.

¢) Informe de justificacion. Fl dos de mayo. de dos mil dieciséis, el SUJETO

OBLIGADO rindi6 el siguiente informe de justificacion: |

“sirva este medio para enviarle un cordial y afév’(:tuso saludo al mismo tiempo la respuesta
que fue contestada desde el dia 18 de’ abril de 2016, donde tengo al acuse a la respuesta,”

(sic). :

Anex6. A su informe, adjunté el archivo denominado “Cuestionario para archivos

municipales 310316 (2) (1)‘.pd"’, que contiene en dos hojas la misma respuesta emitida
relacionada con el formato del cuestionario requerido por el particular, mismo que no se

inserta en obviedad de inttiles repeticiones.

4. De conformidad con el artfculo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios vigente hasta el dia cuatro de mayo de dos mil

dieciseis, el presente recurso de revisidon se envié electrénicamente al Instituto de
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Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado
de México y Municipios, que por razén de turno fue asignado al Comisionado Javier
Martinez Cruz para su andlisis, estudio, elaboracién del proyecto y presentacién ante el Pleno

de este Instituto.

CONSIDERANDO

1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso de revisidn interpuesto por la parte recurrente,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, apartado A de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, dé(;i_m’o‘ octavo y décimo noveno,
fracciones IV y V, de la Constitucién Politica del Estrado‘L:ibr'e y Soberano de México; 1, 2,
fraccidon H;A1<3, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179{ 181 pérfafo tercero y 185 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Informacién PﬁBlica del Estado de México y Municipios con
fecha de publicacion en el Periédico incial “Gaceta del Gobierno” el cuatro de mayo del afio
dos mil dieciséis; 10, fracciones I y VLI 16 y 27 del Reglémento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a 1@ Informaéiéﬁ Publica y Proteccion -de Datos Personales del Estado

de México y Municipios. .

2. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisién. De conformidad con

los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisién interpuestos,
previstos en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios vigente hasta el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en la
especie se advierte que el presente medio de impugnacién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitié su
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respuesta a la solicitud planteada por el RECURRENTE con fecha dieciocho de abril de dos

mil dieciséis y el solicitante presentd el recurso de revisién el veintisiete de abril de dos mil
dieciséis, esto es, al séptimo dia habil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la
respuesta impugnada, por lo que la interposicion del recurso se encuentra dentro de los

margenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Asi también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisién una vez realizado el
analisis del formato de interposicién'del recurso, se corrobora que acredita de manera los
elementos formales exigidos por el articulo 73 de laLey de Transpérencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado
mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se adVierte que resulta procedente la
interposicidn del recurso, segin lo aducido por la recurrente, en términos del articulo 71

fraccién IV del ordenamiento legal citado, que a la letra'dice:

“Articulo 71. Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:

(..)

V. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

Lo anterior se afirma asi ya que en las manifestaciones vertidas como motivos de
inconformidad por el recurrente se advierte que el mismo estima que la informacién vencié el

veintidos de abril y atin no se recibe respuesta.

3. Materia de la revisidn. Con base en las constancias que obran en el expediente en el

que se actua, este Instituto tiene la conviccidn de que la presente resolucion tiene como

objetivo central determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisface o no la

solicitud de informacién del RECURRENTE y determinar lo procedente.
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4. Estudio del asunto. Previo al analisis del presente recurso, es pertinente recapitular que
el RECURRENTE solicité al SUJETO OBLIGADO a través de un archivo adjunto, la
respuesta a un cuestionario de veintiin preguntas, con respuestas opcionales relacionadas

con el pei'sonal que labora en el archivo municipal del SUJETO OBLIGADO.

El SUJETO OBLIGADO respondié al RECURRENTE, a través del oficio via el SAIMEX, que
le enviaba el cuestionario, esperando haber satisfecho sus dudas, asimismo, adjunté un
archivo con la respuesta a cada una de las veintiin preguntas relacionadas con el personal

que labora en el Archivo Municipal.

Luego, del analisis integro al recurso de revisién se obtieh,e'que la'RECURRENTE adujo
como motivo de inconformidad que el plazo de entrega-de la informacién vencié el veintidés
de abril y atin no se recibia respuesta y nuevamente adjunto a su recurso el formato con el

cuestionario solicitado.

Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en su informe de justificacién mencioné que desde el
dia dieciocho de abril habia dado respuesta‘y adjunté nuevamente el cuestionario con la

respuesta a cada una de las preguntas scﬂicitadas.

En virtud de lo anterior, ';asi\ cVQmo(de la respuesta del SU]ETO OBLIGADO y los motivos de
inconformidad de la RECURRENTE, este Organo Garante procedié a verificar el contenido
de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, consistente en el cuestionario que en
archivo adjunt6 envio al RECURRENTE, por lo que este Organo Garante advirtié que a cada

una de las pregunta respondié como sigue:
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Pregunta

Respuesta

1. ;Cuantas personas laboran en el archivo?

A)la2 (R)

2. ;Alguno de ellos tiene estudios en archivistica?

A) Cursos (R)

3. ¢(Cuénto tiempo lleva el personal del archivo
laborando en éI7?

C)7afiosomas - (R)

4. ;El personal del archivo ha recibido B) No
capacitacion sobre las tareas archivisticas como e
descripcion, clasificacion, etcétera?
“B)Organizacion:

5. ;Qué tareas se realizan en el archivo?

»Clasificacion y ordenacion (R)

D)Seleccién:
Depuracién y eliminacién (R)

6. Anotar los siguientes datos:

A)Metros lineales de documentacidn
NO HAY DATO EXACTO

B)Cantidad de expedientes
7215

7. Qué instrumentos de descripcién y control
tiene en el archivo.”

C)Inventario de transferencia primaria o baja (R)

8. Qué tipos de documentos resguarda el Archivo

C) Ambos tipos  (R)

9. (Existe una base de datos de los documentos
del archivo municipal? y de ser asi sefiale qué
datos contiene

A)No

Pagina 9 de 15




Recurso de Revisién: 01399/INFOEM/IP/RR/2016.
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco.
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz.

IetRuta én anpnan g
Protoeian g Datns Parsonaton el Extads ¢ Wxico y Kurlcipius

10. ;Hay espacio y mobiliario suficiente y
adecuado para el resguardo de los documentos? A)No
11. ;Hay espacio y mobiliario destinado A)No
exclusivamente para la consulta de los -
documentos?
12. ;Con qué equipo de computo cuenta el A)Computadora (R)
archivo?
13. ;Hay presupuesto asignado especificamente B)No__ + -
para el archivo municipal?
14. ;El presupuesto es suficiente para la ‘B)No _+__
administracién del archivo y la gestién de los
documentos?
15. ;Ha habido inundaciones en el archivo? ASi___+
16. ; Tienen cajas, folders, lapices suficientes para | A)Si_ +
realizar las labores del archivo? .

17. ;El Archivo tiene reglamento interno? B)No_+
18.;El archivo tiene manual de procedimientos o A)Siv +
algun documento que establezca las tareas que se

deben llevar a cabo?
19. ;Los archivos municipales estan A)Si_+_
contemplados en la Ley Federal de Archivos?
20. gExis%é en el Estado de México una ley que B)Si___+_
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rige a los archivos municipales? ...

¢Cual es? La Ley de Documentos Administrativos e
Historicos del Estado de México
21. ;Qué tipo de archivo es? C)Ambos tipos (R)

De la revision antérior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO si dio respuesta a todos y
cada uno de los cuestionamientos requeridos por el particular en su soli.citu’d‘ de informacion,
respuesta que fue puesta a disposicion del hoy RECURRENTE a través. del SAIMEX, es
decir, via electrénica, con Io cual se tiene por cumplida la obligacién de acceso a la
informacion cargo de SUJETO OBLIGADO y por ende satisfecho del ‘(Vi’érecho de acceso a la
informacidn del particular en términos del articulo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de e México, publicada el dl’é treinta de abril de dos mil
cuatro en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México; actualmente prevista en el parrafo
primero del articulo 166 de la ley de Traﬁsparehcié y Acceso a la Informacién Publica
vigente en la entidad que dispone:
“Articulo 166. La obl‘ig,aciéﬁ de acceso é la informacién publica se tendrd por cumplida

cuando el solicitante tenga a su disposicién la informacién requerida, o cuando realice la
consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. \

No pasa desapercibo a este Instituto que el RECURRENTE manifestd en su motivo de
inconformidad que el plazo de entrega de la informacién vencié el dia.veintidés de abril y no
se recibidé respuesta,l sin embargo, consta en el expediente electrénico que el SUJETO

OBLIGADO emiti6 su respuesta el dia dieciocho de abril de dos mil dieciséis.
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Al respecto es preciso sefialar, que si la solicitud de acceso a la informaciéﬁ ingresé el dia uno
dé abril de dos mil dieciséis, el plazo de quince dias habiles para que el SUJETO
OBLIGADO emitiera su respuesta transcurrié del dia cuatro al veintidds de abril de dos mil
dieciséis, de tal forma, si emitié su respuesta el dia dieciocho de abril del presente afio,
entonces ésta se encuentra dentro de los quince dias hébiles posteriores al ingreso de la
solicitud concedidos al SUJETO OBLIGADO para que emitird su respuesta y en
consecuencia, su respuesta fue emitida en tiempo y forma conforme a lo previsto en el primer
péarrafo del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica vigente |

en la entidad, que ordena:

“Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la
solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podri exceder de quince
dias habiles, contados a partir del dia siguiente a'la presentacién de aquélla.

r”

No obstante, se resalta que el SUJETO O’BLIGADO} en aras de satisfacer el derecho de
acceso a la informacién del hoy RECURRENTE, en su informe de justificacién adjunto
nuevamente el cuestionario con-la respu_esta a todas y cada una de las preguntas solicitadas
por el particular, circunstancia . qﬁé ‘der ningun modo revoca o modifica su primigenia

respuesta.

Motivos y circunstancias por las cuales este Organo Garante, determina motivada y fundada
la contestacién del SUJETO OBLIGADO y en consecuencia lo procedente es CONFIRMAR

la RESPUESTA emitida, conforme al presente considerando.

Asl, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo

octavo y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2,

Pagina 12 de 15



Recurso de Revision: 01399/INFOEM/IP/RR/2016.
" 'Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco. *
.Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz.

fraccion II; 29, 36 fracciones 1y II; 176, 178, 181, 185 fraccion I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

Primero. Resulta procedente el recurso de revision e infundado el motivo de inconformidad

hecho valer por el RECURRENTE por lo que se CONFIRMA la RESPUESTA del SUJETO

OBLIGADO en términos del Considerando 4 de la presente resolucion.

Segundo. Remitase al Responsable de la Unidad de Transpareﬁcia del Sﬁjeto Obligado,
para que conforme a los articulo 186, tGltimo parrafo y 189, parrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Ptblica del Estado de Mexico y Municipios dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias hébﬂes, debiendo informar a este
Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

Tercero. Hagase del conocimiento del RECURRENTE, la presente resolucion, asi como, que
de conformidad con lo establecidé en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios publicada el cuatro de mayo de dos-
mil dieciséis en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”,

podra impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
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LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE
GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ
SANCHEZ; EN LA VIGESIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE
DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLEN O, CATALINA
CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roman Vergara. .
Comisionada Presidenta .

(Ribrica)
Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada Comisionado '
(Rubrica) (Rubrica)

Pagina 14 de 15



Recurso de Revision: 01399/INFOEM/IP/RR/2016.
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco.
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz.

- Javier Martinez Cruz | Zulema Martinez Sanchez
Comisionado - : Comisionada
(Rubrica) (Rabrica)

- Catalina Camarillo Rosas

X
Secretaria Técnica del Pleno
(Rubrica) “ ﬁ nfwe m

MACION
IRSTITUYO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNICIMOS

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucidn de uno de junio de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de revisién
01399/INFOEM/IP/RR/2016.
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